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PALACIOS SALINAS VIVIANA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. PALACIOS SALINAS VIVIANA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓN ES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.l. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

v. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número PASV940704GF7 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del servicio, el cual 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que implican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $12,000.00 ( DOCE MIL PESOS 00/100 M.N. ) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entendido que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes para "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) 

j) 

k) 

1) 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de alcohol; y 

El hecho de no apegarse a las situacio~es que marque el re:lamento inter~o de trabajo, así como tambi,, el cho de 

no respetar todas y cada una de las pol1ticas que establezca LA SECRETARIA". ce \ 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

NCIA 

ESCALANTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Aviso de privacidad lntcgr.11 
P,113 l;is Pen,onas Prestadora:- ée ~:,,rv,·,:,s "rnles,on.11e~ de Hono•·in"lS A:- ·, 1.,:,1••~ ., $.,l.'1•10~ 
Rosponsablo 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

~\\)// 
PALACIOiA~IVIANA 

La D,rf!cci6n Adrrnnistr;it,va oe l¡i 5>1( rel:ir13 ce "m;inzas r1el Poc,•r EjtietJnVt' C>ll !:-.1.,c1,1 rlf! On~aca. es IA resur111s.11,1" r:111 tr.1t,,n·11'••:r. ,,e los datos personílt>1i, 1;l,N •1r;s D•oporr,(')nf1 10~ cunles ~erv,i ¡,rcitrio,co, c11••h11n111 ,1 ,; :,~1,,,,,,.:, ,,or 1,~ L••• r.;t1,,e,,,, ¡lp l-'rnll!Cr1on 
de 0111ns Person<11es en Poses,on ,,~ Su¡ll!tos Otih9adns (LGPDPºS0) v dr,,.,,:i, ,.,_,., . .,1,11,,.-, o ,e resu1u, api.t.1b1e 
Domlclllo dC!I rosponuble 
Cen1ro Admlnostrnbvo cel Poder E¡i;-;u'·vo y Juc,::1a1 "Genern1 Por!1110 D•a.: S ,1.:,,,1:-ce 1;¡ ºa:na" Ed•ltc:10 ·o· Snu: t.· '~"''!l A.e-~11,1 Cer,1r1!c Piln.óal Gr&f! 111 ke\e~ "-·,,,,,:,,con San Barn:,10 Coyo1t-1,ec C o 71z57 
Flnallcl11da5doltntamlonto 
Los dalos oorson;ilfls que se recop,1,,n d,. la~ personas Prestadoras de Scn,,uc,s -'n!eMn,viles de Hononmos As,m,lables., S,1l11no,; son u1tlitados oara los ::.•íJl"e•,ies ~ne:, 11al,t1,1c,on de ,nforrnac,on. ,t1 .. n1,f,cac,on on!ormac,c-" v u1n·,1G10 e . .-,11q1;'1(:,o., e.e un e•u,:,1iIen!e 
e1ectron1co yrofls,co 
El l1!u1<u puede manilestar su neqatIvo p,-va el tratamiento de sus datos pers('ln,11':!5 µ;ira f,11a11dades y transferan~as que re.;u,a1e11 s" wn~ent1m1en10. al mome11To c11 ;¡'-'e ,e SOi'\ rcquendos 
Los datos personalas que son lríltarlri~ por parte del personal de 1a OireCC!On 4:l"T1,n1s1rn~Y1l, mismos que son recab,1do~ a i,,wes de forma1os y10 sistem.is en mec,ri :l•·JWI 1mureso y'o el1,ctró111co un.01 ~ e~rJus1v;imente lo< ":,1,;,,•<1m('ls p,1•,1 In~ s,g,ne'ltes fin;ii.r.anes 
DrrecoOn Adm1n1strab11a. integrar los oroced,mlentos de con11ataoón de serv,c,::,s 1,ro!es,onates y evatum las 1iropo~•ciones eri ilollS woced1m1en1os 
DatOI personales reeabados 
Los elatos personales que puecle ret.lhar et riersonal ce la 01recc16" Aom1n1s:•;i:-,•a p;i•a 11evar a cano las hn&l1C:11des r:~scl'lllS en 1•11,resenle .ivtso ele pnva(•C:,ic SOi"'-1ns smu1en1es 
Delos de ldentlflcaclOn nombre{s\ ,,uehiaol1.l totografias tamaño mlanllt f1m,,1 Rr¡¡,s:ro Federal de Coo!nbu~ntes IRFC• ror, homocóave. C!i'lve Unir.a de qP.fl'~IIO e,. Po1>1;ir.,c'ln !CURP) acta de narnrn<'nta tOl"''pmbar'" 1:1" ,.,,,,, 1,r, .:'!r:·l,r,,,,, .,..,.1:1,cn !'>llPC•Go IJO' 
la Secretarla d1:1 Salud Estatal o F11~nri1I eonstartC1a de no 1MAfJ1litaciÓ/'I ~ ,,~ r.on!el"1dis pn la 1df!n!1f1cac,on or1r.1.i1 e, cun·c11lun, ,itn'l esc01andad. d;oitos ranor:ilr~ l•nst1h1C1,)l'l o Pmpresa. r1-1,es1n fern,, rle I111po lec:t-,1 elª ,,.m,m.,, ,. ,r:,n•~ C" {:"111'11,1 In1Pr8.1r1can,, 
1CLABEJ. ensu caso procedente 
Se te 1n!orm0 oue flO se sollc,tml'ln ca1os riersonales considerados s,mslbles 
Transferencia do datos personales 
La C01"1f1denc1al1dad y 11ro1eco0n CE' 105 r1a1os personales. estan oarant1tado, :: .. co11ior11od.ld con 1os estancwes •!s1,1t1IP.cm::,~ .. n 1;1 L'!y General de Proterc,on oe Dnto!> '-e1~ona1es !In Pose,;iórl de Su1e1os Qn1,ga11os tLGcor:i.:>s•;1 "e:· :.r,:; ~ª n'::,,••1,1 (;ue '\O se 
rea1,zar¡'¡n 1r&nslerenrJ,lS de sus d8!'"15 r..,.5ona1es. oo~hcaoon .,, :ratam1en1r, ll.,e·:i ce estt1 Ouec:l(')n Admn1M1at1v.1 rJ1;e r'!Qumr,1n ~nn~enhm1en10 del tttul;:ir sin rrint,1, Cf'IO es:e :-a1vo ac¡uella1> Que se.in r,ece:,,1r,as !'Ar,1 ;i:l'N''lr 'E' :m•rim e,·10~ :!" 1,,1,,.,.. . .--,rJori O!' 1ma 
Autonolld competente 
Fundamento legal 
La O•reccion Adm1n,s1ra11va. esta'1 !a~ull.ida" pma el tratam1entn de los date~ PP.'!, in.i'"~ r.r,n IAS f1na11dades •;E"r'l.il,,d;,~ <>r t,~I'! ,w,!>l"l r.e pnvacidac1 con fl,rt1,in11.nt" !ll"l 05 ;in,~1,l('I~ 0"1, 12 e1e1 Re91.i'TIE"'11o Ir,t'lnnr ce 1,, Sc-1,,:,1·,., , . ., r,r:,,· z.i~ ni1 Potier E1er;.,t1vo del 
es1;:ido de Oa~ac11 VIJ:Jen1fl. 6 Vil • '; df' fransparenc,a Acceso a la 1nfom1a! •On P\,bh'i'l v 8•1en Goo1erno del Estai:c ,1.,_ O., •. ,~., \ C!.t :o \ l. 1A \9 y 20 él! 1.1 L-,•, r.,, n,n1e;;:c1on ele D:11os PerSOl"."ile:, en Po,;es10n de S<i:eb~ n, ,o.--,,:,l~ :l<"I t.~1¡¡,t•, 1':l CA•,1Cil 

Medios para ejercer derechos ARCO 
Usted tiene e1 derecl'IO ele acceder ,,.::;11f,·ar c~celar u 0p0nerse al '.ratam,er ir::: ..... ,.~ ~.1•::,5 personales !derechos 4RCO! p•oi,cY•,nnados a U\ Direcoón Aé·n,ni~:•a• ,;i ;is,n1,smc l)uec:e manrlest.11 w npoar1vt\ p,,,., ei tra!am ... n·.., ~e ,,,s •·••~ ·,~ canlnrrl!! al niecanisrun 
regulado en el Tlluto fere&fO. Caum11n $a9ur\óo de la LGPOPPSO. :10• In 11•1!:I •r>~ rP.1¡, •~1:os y proced•m1en:os oi'!ra e1c•c.fH 5• s C1"'"~"C" ARCO. se encuenltil'' t1n,c.1r:r,,; nn el a11,1r1,1do de r.edula~ '11! tta,rnte y !>erv,c,os w, el 1-w::11 ,-,•,c,al 1'! ',1 St>·1e1;ir•a ée Fm,,nz.is o 
b1er, en ta Siguiente flga electrOt11c-i r:tp~ w.,w !1nanzasom1.aca qob m•lpd! t,;oi·•11't>-.,2'' 19 u-RANSPARENCIA,. trm·,,tr •\R~ r, ~,en ¡iuAt;IA acudir a la~ 1!,c1n,1~ , • .,,. ~a,,¡1A 1;1 Unrelad de Trans¡,aren,;1¡¡ ,, en su ca~o 1~rv,r, u'1 C(W••c e'"t:rorw ,, 
Datos de la unidad de Transparencia: 
un,dad de transparencia que at1P.nr.~ :('l r-i1acIonado a Ia o,reccion 4(:m1Ns11a: ,,¿¡ 1.:1• 1,, .;e:re1ar1a di! Finanza~ A~ta u:-,•,1r1,1 -•n C-int·o :,.c1rn1ntstra11vo del PI.X'!" E:" •.ti·,~ , J,1d1r,a1 "Gene1a1 Porf1no Di.iz Soicode) ,1e 1,1 P,11n.1· F::,•.r,r. C" ~ª"· 1:,1,·ir"lf'i twhn,o,, Gerardn 
Panda1 Graf! r:Jt. Reyes Man1ecor, S,1n [lartn10 Coyotepec. C? ~ 1257 
1 Por 1nteme1 en la PlatalOl'TTla N;ir,nr,al ::le Transoarel'ICli'I, con la si,:¡u,ente sue::.<1'Y' h;![!•/,'Www.platafo!!!l!_ckltra~~~c_lil.Of!J.,~l(. 
2 POí coneo elecrmniro a ta cuenl,1 d~ 1;¡ Vnoc!ad de rransparenc1a !._n~selln@!!_nantasoa:uca.gob.ml ~;'Ira .,,,wcr 1"'")r"'l:1r-on r.uah1U1er duóa oar.mr;,~,,,n" s1 ;:lesf!a 1.onoeer et proced1m1erit,:i :mra f't e1e·C1c,t'l e<> est,~ :'l'f•' ·•!{,~ l¿i•.~t C:<> aco1(1,1 ., ta U..,1r.:ac1 ('IP 

Transp¡¡rencta. em,,ar ,.,n correo e,er:ronico ."l la d1recc,On antes •nd•cada o :r,,..,.,n,cmse tll teléfono 95150'6000 E•t 2~t'~7 v lJJl:l1 
3 Atenoón eri ofrcinas lur.es a Yl'lm,1-. 09 00 a 15 00 hOtRS. en olas htlb1les 
Modificaciones al aviso de prlvt1clóad 
La5 mnd1flcaclones o cornbkls (lUfl ~e 11feciuen ;¡¡ presente aviso ,-Je urlvoc:1d,id Sf' l>O"tlr:in a drspos1c10n dfll publ1c,- en ;¡rr.r·11I ;.,,, n,ec o dttl s1gviente medI(') ¡:e r·•u~ rin hg,, e1flctrC1nir.a https:/lwww.flnt1nzaso;¡i.aca.9ob.m~• 
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